Presidencia  de  la  República

       Dirección de Prensa

Agenda del Señor Presidente de la República

Miércoles 25 de octubre

9:30 AM
Consejo de Gobierno


Lugar: Casa Presidencial

3:00 PM
Credenciales de la República de Corea


Lugar: Casa Presidencial

3:30 PM
Credenciales de la República de Uruguay


Lugar: Casa Presidencial

Jueves 26 de octubre

2:30 PM
Reunión con el señor Osamu Watanabe, Presidente de JETRO (Japan External Trade Organization) y el señor Canciller de la República.


Lugar: Casa Presidencial

7:00 PM
Inauguración de la Empresa Volvo en Costa Rica


Lugar: Escazú

Viernes 27 de octubre

11:00 AM
Inauguración de la Empresa Nutriquín


Lugar:  La Valencia, Heredia

	Asamblea del Pueblo
Por el derecho de los pueblos a la toma de decisiones

	
	
	

	UNITE A LA MARCHA
Saliendo el lunes 23 a las 9:00 a.m.
del Pretil en la UCR
Llamamos al pueblo costarricense a preparar una lucha firme a través de una política unitaria que derrote al TLC y demás proyectos que atentan contra nuestra concepción de una Costa Rica solidaria.
No a la privatización de Japdeva. No a la privatización del INS, parte fundamental del botín de quienes quieren sumirnos en la miseria.
Desfilaremos con el movimiento estudiantil y con los y las trabajadoras de JAPDEVA y CGT.
TLC NO PASARÁ 
El TLC sólo será detenido mediante la movilización popular y en las calles. Saldrán distintas columnas: del ICE Sabana, del periódico La República y de la Estación al Pacífico.
 

CONVOCAN: CGT. AP. FEUCR. 


	
	
	

	¡Sólo el pueblo salva al pueblo!
visite: www.asambleadelpueblocr.org 
	


Presidencia  de  la  República

                       Dirección de Prensa

Rodrigo Arias realiza nuevo llamado al diálogo

Para hacerse oír no es necesario bloquear calles

· Pidió no castigar a la mayoría de la población paralizando servicios fundamentales; 
· Exigió a quienes invocan la insurrección, decir la verdad de lo que se proponen; 
· Ministro de la Presidencia participó en la graduación de 64 nuevos policías 

San José,  20 de octubre 2006. El Ministro de la Presidencia, Rodrigo Arias, aseguró hoy que en Costa Rica para hacerse oír no es necesario gritar, bloquear calles o paralizar los servicios públicos.

“Basta con aceptar la invitación formulada por el señor Presidente de la República para sentarse en la mesa de diálogo, con respeto mutuo, con coraje para admitir las coincidencias y con amplitud de criterio para entender que en la democracia también existen diferencias que la propia democracia sabe como resolver”, añadió el ministro, durante el acto de graduación de 64 nuevos policías para la Fuerza Pública.

Rodrigo Arias formuló un llamado a los costarricenses, en particular a los funcionarios públicos, a no dejarse paralizar por el miedo a avanzar ni prestar oídos a quienes invocan un pretendido e inexistente derecho a la insurrección.

Aseguró que quienes invocan ese pretendido derecho deberían decir la verdad de lo que se proponen. “Si lo que quieren es romper el orden constitucional y suplantar los poderes legítimos por un gobierno de facto que lo digan, pero que no engañen a la gente invocando supuestas causas patrióticas”, recalcó.

Rodrigo Arias reiteró a quienes decidan manifestarse el próximo lunes y martes el total compromiso del Gobierno de respetar y garantizar el ejercicio de su derecho pero, al mismo tiempo, los llamó a que no castiguen a los costarricenses más humildes paralizando servicios fundamentales como el Seguro Social o las escuelas y colegios.

El ministro dijo estar seguro de que la inmensa mayoría de los costarricenses, incluida la inmensa mayoría de los funcionarios públicos, lo que desean es seguir por la senda hasta ahora recorrida, guiados por los valores democráticos y convencidos de que las divergencias no pueden ni deben ser pretextos para socavar un sistema que hemos venido forjando desde hace 185 años. 

“Nuestro futuro es promisorio en la medida en que seamos capaces de trabajar juntos para construirlo en lugar de sentarnos a esperarlo”, concluyó el ministro Arias.

ESTA ES UNA MUESTRA DE QUE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES TAMBIEN ESTAN EN 

CONTRA DE ESTE TLC.

Esta encuesta fue realizada por compañeros de la  Municipalidad de San José.   Esta cuenta con un total de 2500 empleados a la fecha 

 
De una muestra de 625 encuestados este fué el resultado

 
EN CONTRA:  444

 
A FAVOR:       160

 
NS/ NR:             21

 
 
Marielos Elizondo 

COORDINADORA NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL TLC

 

Carácter y acciones de la Jornada Patriótica, Huelga Nacional, del 23 y 24 de octubre

 

 

I. Objetivos de la movilización: (consignados en el Comunicado de Prensa de la Coordinadora Nacional del 17 de octubre)
 

1-     El retiro inmediato por parte del Poder Ejecutivo de la corriente legislativa del TLC.

2-     El retiro inmediato de los proyectos que componen la Agenda de Implementación del tratado, como son: Apertura de Telecomunicaciones, Apertura de Seguros, Aprobación de Convenios como el de Budapest, el UPOV 91, etc.

3-     Oposición a  la creciente política del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo de reprimir y criminalizar la protesta popular.

4-     Apoyo y solidaridad con la lucha de los trabajadores del muelle de Limón contra el intento del actual gobierno de concesionar a manos privadas el muelle. Reafirmamos nuestro  reconocimiento y apoyo a los compañeros de SINTRAJAP

 

Otras consignas:

 

-         Urgentes medidas para detener el alza del costo de vida y el alza de los combustibles;

-         Finalizar el proceso de Riteve;

-         Caducar el Contrato de Alterra;

-         Soberanía Alimentaria y de nuestros recursos naturales

-         Solidaridad con la defensa de JAPDEVA.

 

Un objetivo adicional es impedir que la Asamblea Legislativa sesione esos dos días y que los diputados participen en las jornadas, ya sea regionales o en SJ. Por ejemplo,  el lunes 23, a las 6 pm,  está programada  Sesión de la Comisión de Internacionales (es por el fondo, pues ya finalizaron las Audiencias) y el martes24, 9 am sesiona la comisión de Asuntos Ambientales, que está viendo el convenio de UPOV.

 

 

II. Características de la Jornada:

 

        Es de carácter nacional, lo que implica que se harán acciones regionales los dos días de acuerdo a lo definido en las diferentes zonas del país. NO hay movilización hacia San José, la idea es mantenerse en las regiones Esto es válido para Cartago, Heredia, Alajuela.

 

        Es civilista, patriótica y pacífica, ejerciendo el derecho del pueblo a manifestarse de diferentes formas. Se evitará a toda costa la violencia y el enfrentamiento con los aparatos de seguridad, evitando las actividades de provocación. Si hay problemas de este tipo, representantes de la Comisión de Derechos Humanos atenderán las denuncias, así como un equipo legal que se conformó para atender denuncias y hacer gestiones en este campo (los nombres se consignan abajo).

 

        Cualquier irregularidad  o incidente comunicarlo de inmediato a los responsables de seguridad y representantes de la Coordinadora Nacional.

 

        Es de todo el día, lo que implica mantenerse en las actividades durante toda la mañana y tarde y participar de las actividades culturales, marchas lentas,  jornadas de volanteo, acciones definidas.

 

 

III. Recomendaciones para Jornada:

 

-         Participe con Mantas, banderas, carteles, volantes, caricaturas etc alusivos a manifestarse contra el TLC, proyectos de la Agenda de Implementación (Convenios, ambiente, INS, ICE, agua, etc) y acerca de la venta y negocio de las armas (denuncia del diputado Oscar López y otros). Utilice signos patrios, o de su organización y movimiento.

-         Reparta volantes, haga perifoneo y convenza con argumentos a los observadores, transeúntes, gente de la calle. NO los desperdicie repartiéndolos entre la gente de la misma manifestación pues esa ya está convencida. 

-         Lleve ropa cómoda y ligera, zapatos cómodos tipo tenis (nada con tacones), gorra para el sol, bloqueador solar, etc.

-         Lleve paraguas, capas, poncho para la lluvia

-         Lleve agua para hidratarse y merienda para todo el día.

-         Póngase camisetas, gorras, pines, etc.  alusivos a la jornada.

-         Porte solo dinero en efectivo para sus gastos, no lleve tarjetas crédito ni grandes sumas de dinero. Porte la cédula, orden patronal, tarjeta de la CCSS.

-         No lleve armas de fuego, ni punzo cortantes, ni armas de juguete.

-         Lleve cámaras de video, tome fotos con el celular si observa alguna irregularidad. Envíe sus fotos y comentarios sobre las actividades contra el TLC al siguiente correo: fotocronicas@gmail.com. No espere que los medios nacionales difundan las actividades, debemos hacerlo nosotros mismos por los medios que se tiene acceso (radios locales, medios de las universidades, corresponsales extranjeros, contactos internacionales, correos electrónicos, boletines del movimiento social etc.).
-         Difunda la Proclama por todos medios posibles, durante los dos días.  (reproduzca, reparta).
 

IV. Actividad en San José:

 

A. Para el lunes 23 de octubre:

 

a.Concentración en cinco puntos:

 

1.     La Sabana: Edificio del ICE, sabana norte. Concentración desde las 7 am para trabajadores del ICE San José y 10 am gente del sector OESTE de la ciudad. El movimiento de la Cultura saldrá de este punto con una tarima móvil. Salida. 11 am.

2.     Periódico La República: 10 am. gente del Sector norte.

3.     Rotonda de San Pedro: 10 am UCR,  y gente del sector este. Universidad de Costa Rica y sector ambiental: concentración en el pretil, 9 am. 

4.     Estación del Pacífico: 10 am. Gente del sector sur-oeste.

5.     Parque de La Paz (Y Griega): 10 am, gente del sector sur y agricultores.

 

Parque de La Merced: Concentración de agricultores de  UPANACIONAL, 9 am.  Salen 10.30 am hacia Asamblea.

 

La salida se coordinará para que todas  las columnas convergan al mismo tiempo en la Asamblea Legislativa: En los alrededores de la Asamblea y Parque de la Democracia se harán actos políticos y culturales durante toda la tarde, incluyendo la lectura y entrega de la Proclama. 

 

Los universitarios, gente del sector ambiental y otros sectores de la columna 3, proveniente de San Pedro, pasan al edificio del INS a encontrarse con gente de CGT y otros, para marchar hacia las instalaciones de Japdeva en  Barrio Tournón, como muestra de solidaridad y de ahí a la Asamblea Legislativa.

 

b. Habrá Vigilia en Asamblea Legislativa,  a partir de las 6pm promovida por sectores Ecuménicos, humanistas y otros.

 

B. Para el martes 24 de octubre:

 

Concentración en los mismos puntos, excepto en la Merced, ya que los campesinos de Upanacional se integran ese día en sus respectivas regiones. Algunos sectores se mantendrán en los puntos de concentración  haciendo marchas lentas y manifestaciones culturales y políticas  (caso estudiantes UCR)  otros marcharán hacia la AL. Se mantienen las jornadas de perifoneo, volanteo, etc.

 

 

V. Actividades Regionales:

 

Como se indicó, en las regiones la gente se mantiene en sus zonas ambos días, realizando las actividades definidas por cada una de ellas: concentraciones, marchas lentas, actividades políticas y culturales, perifoneo  y volanteo, etc..

 

Mapeo (de los informes que se tienen):

 

HEREDIA: Concentración 8 am, en la sede de la UNA, marcha lenta saliendo de ahí. Encabeza la marcha el Consejo Universitario de la UNA, se integran los Taxistas del Movimiento Cívico de Heredia y se van incorporando gente de las desde diferentes zonas (Pirro, San Pablo y Santo Domingo). Concentración en el Parque de Heredia. El 24 se juntan en marcha lenta con los de Alajuela, hacia el Aeropuerto.
 

ALAJUELA: Desde 7. 00 am concentración en el ICE de Alajuela. De ahí marcha lenta hacial Parque Juan Santamaría, Mercado central. Actividad frente al atrio de la Catedral. El día 24 se juntan Alajuela, Heredia y Palmares y otros quienes  harán marcha lenta hacia el Aeropuerto.

 

 

 

CARTAGO: El día 23 salen de Barrio Los Angeles para llegar a la intersección de la interamericana con la pista, luego regresan al centro de Cartago, al Parque de las Ruinas. Iguales acciones van a desarrollar el día 24.  

 

GUÁPILES: Salida en Pococí, concentración en Colegio Técnico de Guápiles, 8am, Se integran gente de   Puerto Viejo, Río Frío y se hace caminata rumbo a Siquirres, integrando gente de: Jiménez, Guácimo, Pocora.

 

SIQUIRRES: El Magisterio se concentra en  Gimnasio Colegio Siquirres, y otros en sede del Sindicato Bananero, ICE en instalaciones. 

A la 9 am en costado de Plaza de Football, algunos parten rumbo a Limón en buses y carros. Y otros se quedan.

 

LIMÓN: Salen de Limón hacia  Siquirres. Se topan en Puente Paquera con la gente que viene de Gúapiles y  Siquirres.

 

El 23 la idea es converger las tres zonas, cerca del Puente Paquera. Para el  24, la gente se queda  en las zonas, cerca de las intersecciones.

 

PEREZ ZELEDON : Salidas en caravana lenta, a las 8.00 am  desde el INA,  Tanque de AyA., Beneficio de COOPEAGRI y  sede de la UNA.  Concentración en el Centro de San Isidro, cerca del atrio de la Iglesia (Concentración cerca de las 8.30 am).  El día 24 SSE se concentrarán en el centro y partirán en caravana de vehículos sobre la carretera interamericana.

 

BUENOS AIRES: el 23: Se concentran,  9 am , en el centro de Buenos Aires, otro grupo en San Carlos y el otro en El CEIBO, y se hace marcha lenta hasta REstaurtnet La Flor de la Sabana. El 24 por definir.

 

ZONA NORTE: Marco Tulio Araya será el responsable. Van a hacer bloqueos en cinco puntos de la zona, los dos días (23 y 24). UPANACIONAL se van a unir al proceso. Plan de visitas a las comunidades. Caravana que sale de San Miguel de Sarapiquí y en la Virgen se junta con otra caravana que sale de San Carlos y se juntan en Cariblanco. 

 

SUR / SUR: El día 23  es paro en las instituciones y machas lentas en Río Claro, C. Neilly y Golfito. se pretende hacer concentración en Ciudad Nelly.  Concentración el día 24 en Río Claro centro, llegando desde varios puntos: a) parque de Ciudad Nelly, 9am, caravana hacia La Esperanza y de ahí al centro de Río Clarodesde donde marcharan hacia Río Claro con concentración general. b) del Parque de Golfito,  9:00 a.m, sale caravana hacia Palmiche y desde ahí hacia Río Claro. c) Parada de Buses de Tracopa en Palmar Norte,  8:30 a.m.,  caravana hasta la Arrocera en  Lagarto y de ahí marcha hacia Río Claro.  Posible caravana de automóviles desde la Frontera de Paso Canoas a Neily.

 

GUANACASTE: El día 23 se realizarán  marchas y concentraciones en Cañas. Concentración frente al Redondel de Toros 8.30 am. El día 24 se concentran en Liberia, 8.30 am  ante el Muelle y se  (incluyendo Tilarán y Bagaces)  y  harán marchas lenta. También con  caravana automovilística.

 

TURRIALBA: El lunes concentración a las 8 am en el Parque Central, acto central y a las 5pm caravana de vehículos desde el parque, por el centro,. El martes 24,  8 am frente sede UCR, marcha hacia el centro y lugares y culmina en el parque. 

 

PUNTARENAS: Concentración , 9 am , en sede UCR y de ahí parten en marcha lenta hacia el centro de Puntarenas, y acto en el Mercado . El 24, 9 am,  se sale de las instalaciones del ICE en el Roble hacia los barrios aledaños. 

 

TALAMANCA: Concentración en Bribrí y caminata hasta Home Creek. El 24 es lo mismo.

 

SAN RAMÓN: Acciones en diferentes puntos de la ciudad.
 

LOS SANTOS: El 23 caravana de Los Santos a Cartago. Salida 7 am del parque de San Marcos. Martes 24 recorrido por toda la región, 7.30 am en el abejonal.

 

PALMARES: Lunes 23: Concentración del Gimnasio del Colegio de Palmares a partir de las 8:00 a.m., recorrido en marchas lentas por la ciudad.  El 24, caravana hacia Alajuela.

 

 

Consultas y atención  legal:

 

Héctor Monestel: 826-6114, Alejandro Sura: 384 9307, Patricia:  386 3231 Mario: 357 5130 y Marcela: 392 3606.

 

Denuncias de violaciones y atropellos a derechos civiles y políticos:

 

Centro Amigos para la Paz: 233- 6168, 222-1400, Ana Cecilia:301-6566, Isabel: 838 2363.

FEUCR: Comisión Derechos Humanos: tel. 207-3443, 207- 5620, 207-5712.

Habrá a disposición de los ciudadanos instructivos para presentar Denuncias y Habeas Corpus, en todo el país.

"Prensa M.S.P." <prensa1@msp.go.cr> escribió: 

Fecha: Fri, 20 Oct 2006 13:58:38 -0600
De: "Prensa M.S.P." <prensa1@msp.go.cr>
Asunto: MINISTRO DE SEGURIDAD COMUNICA A LA DEFENSORA DE LOS HABITANTES LA POSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ARIAS CON RESPECTO A LAS MANIFESTACIONES CONTRA EL TLC
A: 00-Radio San Carlos <lavozdelpueblo@hotmail.com>, 00-Radio Santa Clara <radio@radiosantaclara.org>, 00-RADIO- Sinaí (Rafael Vargas) <radiosinai@mixmail.com>, 00-Radio-16 16 <arado@radio16.com>, 00-RADIO16-MANUEL-MELENDEZ <melegm@yahoo.com>, 00-RADIO-ALAJUELA <radionoticias@costarricense.cr>, 00-RADIO-AMERICA-Lizbeth Rivera <lizrirojas@yahoo.es>, 00-RADIO-AMERICA-MARIETTA <mariettaem@yahoo.com>, 00-RADIO-AMERICA-MONIKA <monika.valverdeluna@gmail.com>, 00-RADIO-AMERICA-RIVERA <mrivera2@costarricense.cr>, 00-RADIO-CARTAGO <luismarrero29@hotmail.com>, 00-RADIO-CENTRO <videche@racsa.co.cr>, 00-RADIO-CENTRO Damaris Sanabria <damasago2001@costarricense.cr>, 00-RADIO-CENTRO Damaris Sanabria <damasago@gmail.com>, 00-RADIO-CHOROTEGA oliver perez picado <oliverpp28@hotmail.com>, 00-RADIO-COLUMBIA <mariotitulares@yahoo.com>, 00-RADIO-COLUMBIA-MARIO-SOLANO <msolano@noticiascolumbia.com>, 00-RADIO-COSTARICA <endytorres@costarricense.cr>, 00-RADIO-ECO <esanchez@radioeco.com>, 00-RADIO-ECO-LAURA-MCQUIDDY <lmcquiddy@radioeco.com>, 00-RADIO-FORTINOTICIAS-CRISTIAN <cristianbs814@hotmail.com>, 00-RADIO-FORTINOTICIAS-CRISTIAN <cristianbs81@yahoo.es>, 00-RADIO-Iberia Radio TV <bisclasea@yahoo.com>, 00-RADIO-Infonoticias <marmobe83@yahoo.com>, 00-RADIO-Infonoticias <infonoticiascr@gmail.com>, 00-RADIO-JS-NOTICIAS <jsnoticias@hotmail.com>, 00-RADIO-La Voz del Pueblo-Walter Rodriguez <walterrodriguez@costarricense.cr>, "00-RADIO-LA-VOZ-PUEBLO-WALTER RODRIGUEZ CAMPOS DIRECTOR DE LA VOZ DEL PUEBLO. TEL. 835 5050" <walroca@gmail.com>, 00-RADIO-LIBERTAD- JORGE <jsnoticiasradiolibertad@yahoo.com>, 00-RADIO-MON-EFREN <elopez@monumental.co.cr>, 00-RADIO-MONMENTAL <redaccion@monumental.co.cr>, 00-RADIO-MONUMENTAL-EFREN <frencholopez@yahoo.es>, 00-RADIO-MONUMENTAL-ESTEBAN <aronne78@hotmail.com>, 00-RADIO-Monumental-rivera <rrivera@monumental.co.cr>, 00-RADIO-MORA-Y-PALMA <emeype@ice.co.cr>, 00-RADIO-NICARAGUA <albaro24@iespana.es>, nicaraguahoy@hotmail.com, 00-RADIO-NOTINICA GERARDO SANCHEZ <notinic@yahoo.com>, 00-RADIO-PUNTARENAS-CARTIN <cartinsalas@yahoo.com>, 00-RADIO-RONALD-ALVAREZ <ronald_alvarez@tdm.com>, 00-RADIO-WERNY <wvasquez@colper.or.cr>, 00-RADIO-PUNTO DE-VISTA <puntodevista1180@hotmail.com>, 00-RADIO-LA-VOZ-PUEBLO <lavozdelpueblo@googlegroups.com>
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Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública
Oficina de Prensa y Relaciones Públicas
Teléfonos 226-1669, 286-3846,  352-0987, fax 226-6794, Central: 227-4866 extensiones  214 y 217, 

 e-mail:  prensa1@msp.go.cr, Web msp.go.cr
 

Viernes 20 de octubre del 2006
 

 

MINISTRO DE SEGURIDAD COMUNICA  A LA DEFENSORA DE LOS HABITANTES LA POSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ARIAS CON RESPECTO A LAS MANIFESTACIONES CONTRA EL TLC

 

En relación con las manifestaciones anunciadas para los días 23 y 24 de octubre, a continuación se transcribe la carta  enviada, el pasado 19 de octubre, por el Lic. Fernando Berrocal Soto, Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública, a la Dra. Lisbeth Quesada Tristán, Defensora de los Habitantes.

 

República de Costa Rica

Ministerio de Gobernación, Policía

y Seguridad Publica

Ministro
 

19 de octubre de 2006

1024-2006 DM

 

 

 

Doctora

Lisbeth Quesada Tristán

Ciudadana 

Defensoría de los Habitantes

 

“Estimada Señora Defensora:”

 

“El próximo lunes 23 y martes 24, como es del conocimiento público, los sindicatos y algunos grupos de la sociedad civil, van a realizar un paro nacional y distintas protestas y manifestaciones contra el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos.”

 

“Como algunos de los principales dirigentes de los sindicatos, en publicaciones y declaraciones de prensa han hecho apología del “derecho de rebelión” y el “derecho a la sedición” , considero mi responsabilidad tomar esas afirmaciones como serias.”

 

“A la vez y como Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública, es mi deseo reiterar a Usted, como Defensora de los Habitantes y a la ciudadanía en general, la posición de principios de la Administración del Presidente Oscar Arias Sánchez y nuestra firme determinación de defender el Estado de Derecho y la institucionalidad democrática en Costa Rica.”

 

“Por mandato del pueblo, expresado libre y soberanamente en las urnas electorales y declarado formalmente por el Tribunal Supremo de Elecciones, la legitimidad democrática del Gobierno de la República es absolutamente incuestionable. En una democracia esa es la única legitimidad posible.”

 

“Cuestionar esa legitimidad es traición a la Patria. Hacerlo en escritos y proclamas de prensa es incurrir en el delito de sedición. Esta frontera de la legalidad, en una democracia y en un Estado de Derecho, nadie la puede cruzar impunemente sin ponerse fuera de la ley y la Constitución Política.”

 

 

 

 

“En el marco de los preceptos constitucionales todos los grupos sociales o de presión, en nuestro país, tienen el derecho de manifestarse y exponer libremente sus puntos de vista. A la vez, es obligación indelegable del Gobierno de la República proteger y garantizar la plena vigencia de esos derechos. Eso es vivir en democracia.”
 

“Esta Administración está comprometida con garantizar y proteger a todos los costarricenses esos derechos constitucionales y legales que son parte esencial de nuestro sistema democrático y de nuestro ser nacional.”

 

“Al igual que los sindicatos y los grupos sociales que los apoyan en el anunciado paro nacional y en sus manifestaciones públicas, tienen todo el derecho de manifestarse en paz, sin violencia y democráticamente, el Gobierno de la República está obligado de la misma forma a garantizar y proteger el derecho a la libre circulación, la propiedad, la vida y  el resto de los derechos esenciales que la Constitución Política y la leyes de la República otorgan, sin excepción, a todas y todos los costarricenses.”

 

“Así lo reconoció explícitamente la Sala IV Constitucional cuando declaró que:”

 

 

“ Debido a que durante las manifestaciones populares es factible que el ejercicio de la libertad de expresión de unos limite el ejercicio de la libertad de tránsito de otros, el Estado – a través de los órganos y autoridades competentes para hacer uso de la Fuerza Pública- debe analizar el contenido mínimo esencial de ambos derechos, con la finalidad de armonizar las libertades que coexisten en el grupo social, evitando el uso abusivo de una u otra pero sin vaciar de su contenido esencial a ninguna” 

( voto 2004-10032)

 

“Más aún, en el Voto 2004-10030, declaró que”: “ El Estado  tiene la obligación de proteger el derecho de expresión de toda la población, pero ese derecho no puede ser ejercido en menoscabo de los derechos de la mayoría y en contra del bien común. Es claro que ante la posibilidad práctica de que una manifestación desencadene en un ejercicio abusivo del derecho en perjuicio de la libertad de tránsito de las demás personas, el Estado debe tomar en forma oportuna e inmediata las medidas preventivas necesarias para que ello no suceda y evitar llegar a extremos que pongan en peligro la seguridad del país”

 
“La Fuerza Pública tiene, por ello, la obligación de proteger y garantizar la plena vigencia del Estado del Derecho. Así lo vamos a hacer, para unos y para otros. Eso también es vivir en democracia.”
 

“Por decisión del Señor Presidente de la República y con el pleno respaldo de todos los miembros del Consejo de Seguridad que coordina el Señor Ministro de la Presidencia, la Fuerza Pública estará desarmada para proteger y garantizar el derecho de los manifestantes a expresarse libremente, en paz y en el marco del Estado de Derecho, los días lunes 23 y martes 24.”

 

“Las unidades especiales de la policía solo intervendrán por expresas órdenes del suscrito, en el caso en que ello sea necesario por alteraciones al orden público, bloqueos u otros extremos debidamente calificados, en los términos explícitos establecidos por la Sala IV Constitucional y que he citado.”

 

“Como costarricense, confío sinceramente en que los dirigentes sindicales y estudiantiles, así como los otros grupos que los apoyan, honrarán su palabra y que los actos de rechazo al Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, se realizarán en paz, sin violencia, sin alterar el orden público y con respeto a los derechos esenciales del resto de los costarricenses.”

 

“De no ser así, como Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública, haré cumplir la ley con la Fuerza Pública. A eso estoy obligado como funcionario público y como demócrata.”

 

“Esa es la posición clara y transparente de la Administración del Presidente Oscar Arias Sánchez, como garantes que debemos ser del Estado de Derecho y de la institucionalidad democrática de Costa Rica.”

 

Atentamente

 

 

Lic. Fernando Berrocal Soto.

Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública

Octubre 21, 2006                                                                                   MP 013.06
                                                                                                          

 

¡PERRO MUNDO !

 

 

Todo cuánto oigo a diario aquí, allá y acullá respecto a la conducta humana y sus vanos propósitos... apesta. Es una lucha permanente de egoísmos personales al que vence primero, mejor y más rápido. Entonces, conforme a lo actuado, siempre habrán y hubo... vencedores y vencidos; exitosos y fracasados. A mis bien vividos 64, y después de haberme metido en esta pelea sin fin, por mantenerme respirando, he llegado a la triste conclusión que: “Entre más conozco a la gente, más amo a mi perro”. Es una lucha eterna por alcanzar satisfacciones y vanidades, a veces hasta descarnadamente  incomprensible, que se remonta a tiempos inmemoriales. Grandes personalidades han dado su vida a través de los siglos, luchando por sus ideales en beneficio de sus semejantes; sin embargo, la maldad ha prevalecido subyugando siempre a los más menesterosos y desposeídos. Nada ha cambiado en las inclinaciones perversas y torcidas de los sistemas políticos instaurados  por los hombres. El bien y el mal... son conceptos muy relativos, sujetos a la concepción y formación que cada uno haya recibido de sus padres, y éstos a la vez de los suyos y de los programas educativos. Es decir, cada cual tiene un enfoque diferente de cómo deben ser las cosas, o cómo quiere que sean, y lucharemos por conseguir lo que se nos antoje según sean nuestros caprichos. Jamás en la Historia, la Humanidad ha logrado comprenderse, y todos estamos en lo mismo: “luchando por lo que nos conviene en forma individual, pero no en bien de la comunidad”. Y cuando digo COMUNIDAD, no me refiero obviamente al beneficio de grupos de “amigos” que nos rodea y nos apoya, porque esa sería una distorsión del bienestar Universal ¡Cristo lo estableció en términos mucho más amplios y precisos!

 

Yo no espero “TRANSPARENCIA” en mis semejantes, porque hasta en los seres más queridos, suele darse la traición. ¡Judas vendió a su Señor!... Y los “Judas” no se han terminado porque la corrupción está enraizada profundamente en los corazones de todos los seres humanos. Algunos pretendemos ser mejores que nuestros adversarios, pero yo quisiera saber que parámetros estamos utilizando para tal medición..., es decir, en qué nos fundamentamos para creer que somos mejores que ellos, si todos provenimos de la misma “fuente” carnal, con idéntica naturaleza pecaminosa y pervertida.  Estoy empezando a fastidiarme de escuchar todos los días la misma cantaleta: “LOS BUENOS CONTRA LOS MALOS”   

 

Hernán Calvo M. Céd. 1-306-349  e-mail: millennium@costarricense.cr 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

 

Comunicado de prensa

Jueves 20 de octubre del 2006

 Representante de empresa fabricante de armas 

donó a la campaña del Presidente Arias

 

· Raytheon  Company, publicó este jueves 19 de octubre  en la Gaceta la inscripción de su marca para proteger la fabricación de productos para uso bélico e insumos militares.
 

·          El Bufete Pacheco & Coto  es el apoderado especial de la empresa Raytheon Company fabricante de armas, misiles e insumos militares.

 

·          El diputado Salom evidenció que, Humberto Pacheco Alpizar, socio mayoritario del Bufete Pacheco Coto que inscribió la marca de la empresa Raytheon, donó más de 12 millones de colones a la campaña del presidente Oscar Arias. Pacheco es presidente de la Cámara Norteamericana de Comercio( AMCHAM) y directivo de la Unión de Cámaras Empresariales.

 

 

El  diputado del Partido Acción Ciudadana, Alberto Salom, denunció en el plenario legislativo que la empresa Raytheon Company pionera de la industria militar publicó en la Gaceta Oficial  el registro de marcas para la protección de sus productos en el país. En la Gaceta de ayer 19 de octubre consta que el abogado José Paulo Brenes Lleras del Bufete Pacheco & Coto,  inscribió la marca Raytheon para la fabricación de artefactos militares como sistemas de reflexión para vehículos militares, sistemas de torpedos,  sistemas de disparo de misiles entre otros.

 

Esta denuncia tiene su origen en la publicación de los decretos del Ministerio de Salud  No. 33381-S-MSP y el 33240-S que reglamentan la fabricación y el  establecimiento de empresas que producen los insumos militares que desataron  la polémica nacional en torno a la instalación de la industria armamentista  en Costa Rica ante un eventual  TLC.

 

El legislador indicó que de su parte no permitirá este tipo de atropellos a una determinación nacional y patriotica del pueblo costarricense de decir no a las armas,  y que es un ejemplo a nivel mundial “es una terrible contradicción, esto sería como elaborar un par de decretos que permitan el establecimiento de empresas comercializadoras de cocaína o marihuana, en Costa Rica esto está prohibido y a nadie se le ocurriría hacer eso” increpó Salom.

 

Sin embargo el dato más alarmante de la investigación es  que el bufete Pacheco & Coto  representante legal de Raytheon Company en el país  que realiza los trámites legales a esta empresa, líder mundial en la fabricación de insumos de guerra como los misiles Patriot y Tomahawk, destaca como socio principal, Humberto Pacheco Alpizar,  que a su vez es uno de los mayores financistas de la campaña del presidente Oscar Arias. El reporte de donaciones de campaña del Tribunal Supremo de Elecciones indica que Pacheco donó doce millones cuatrocientos sesenta y tres mil colones (12.4643.000).

 

“Sin duda  el presidente Oscar Arias es prisionero de los intereses de sus financistas de campaña, esto lo enfrenta a una enorme contradicción entre su ambición internacional por promover la restricción del comercio mundial de armas frente a la posible proliferación que provocaría la aprobación del TLC y todas estas regulaciones .

 

El bufete Pacheco&Coto actúa en el país como  representante y apoderado especial de Raytheon Company empresa proveedora del Pentágono de los Estados Unidos.  Hernán Pacheco  Orfila, socio del Bufete tiene el poder especial para la representación de Raytheon Company.  José Pablo Brenes  Lleras socio del mismo Bufete comparte esos poderes especiales.

 

El diputado del PASE Oscar López denunció que Raytheon Company, compró una finca en Paquera para instalar un plantel para la fabricación de estos insumos militares. “ Me dolería pensar que el presidente Oscar Arias se vea expuesto a la censura internacional al verse objeto de semejante contradicción con la promulgación de estos decretos y proyectos de ley, ya que el representante legal de esta industria armamentista es uno de sus principales financistas de campaña; el pueblo merece más transparencia y una explicación.” lamentó el diputado Salom.
 

 

el link del bufete: http://www.pachecocoto.com/member.do?pcoMemId=1

 

 

OFICINA DE COMUNICACIÓN CIUDADANA. FRACCION PARTIDO ACCION CIUDADANA.

comunicaciones-pac@asamblea.go.cr Teléfono:  243-2180/243-2012 www.pac.or.cr


 

Jennifer Francis Barrera 
 

"Si la Patria es pequeña, uno GRANDE la sueña". Rubén Darío.
__________________________________________________

Pronunciamiento del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, ante increpación

pública del Señor Presidente de la República a Rector Eugenio Trejos Benavides

	

	

	El Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica en  la Sesión Ordinaria No. 2486, Artículo 14, del 19 de octubre del 2006, emitió el siguiente acuerdo,  ante la increpación pública del Dr. Oscar Arias Sánchez, Presidente de la República, al Master Eugenio Trejos, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica


COMUNICACIÓN DE ACUERDO 

Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo citado en la referencia, el cual dice:

RESULTANDO QUE:

1. El pasado viernes 6 de octubre, en el acto de presentación del Informe “Intel: Estudio de su impacto económico en Costa Rica”, realizado por Consejeros Económicos y Financieros S.A. (CEFSA), el Presidente de la República, Dr. Oscar Arias Sánchez, increpó públicamente al MSc. Eugenio Trejos Benavides, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica y Presidente del Consejo Institucional, diciendo: “Aquí está el señor Rector del ITCR, que está en contra del TLC, y en buena parte las universidades públicas.”. El Presidente Arias agregó que no entendía cómo el ITCR “que prepara especialistas para trabajar en empresas del sector tecnológico, se opone a un acuerdo que puede incentivar la llegada de más firmas” (La Nación, 07 de octubre del 2006). 

CONSIDERANDO QUE:

1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica es una Universidad pública y como tal goza de la especial autonomía que le otorga el artículo 84 de nuestra Constitución Política.

2. El Rector es “el funcionario de más alta jerarquía ejecutiva del Instituto Tecnológico de Costa Rica” (Artículo 26 del Estatuto Orgánico).

3. La posición frente al Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos de América, sostenida por el Rector en diversos foros, es la posición institucional, construida mediante procesos de consulta orientados por los principios de participación democrática y rigurosidad académica que nos rigen. 

4. La posición del ITCR está debidamente documentada en el “Pronunciamiento del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica sobre el Proyecto del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos” y en el “Análisis de diversos aspectos del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos, a la luz del Informe de la Comisión de Notables, realizado por las Escuelas y Departamentos del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”

ACUERDA:

a. Autorizar la publicación de un manifiesto en un diario de circulación nacional, que exprese la posición de este Consejo en la forma siguiente:

“Carta Abierta al Señor Presidente de la República

Dr. Oscar Arias Sánchez

Presidente de la República.

Señor Presidente:

Reciba un respetuoso saludo de nuestra parte.

Ante sus palabras del pasado 6 de octubre, en el acto de presentación del Informe “Intel: Estudio de su impacto económico en Costa Rica”, realizado por Consejeros Económicos y Financieros S.A. (CEFSA) mediante las cuales interpeló al Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), MSc. Eugenio Trejos Benavides diciendo: “Aquí está el señor Rector del ITCR, que está en contra del TLC, y en buena parte las universidades públicas.” y luego agregó que no entendía cómo el ITCR “que prepara especialistas para trabajar en empresas del sector tecnológico, se opone a un acuerdo que puede incentivar la llegada de más firmas” (La Nación, 07 de octubre del 2006), el Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica manifiesta lo siguiente: 

1. La posición frente al Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos de América, sostenida por el Rector en diversos foros, es la posición institucional, construida mediante procesos de consulta orientados por los principios de participación democrática y rigurosidad académica que nos rigen. El Consejo Institucional, en las Sesiones N. 2359 de mayo del 2004, 2374 de agosto del 2004 y 2441 de noviembre del 2005, se pronunció respecto a la necesidad de abrir espacios de diálogo en relación con la aprobación de este Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, en atención a los evidentes riesgos y amenazas a la calidad de vida de amplios sectores sociales de nuestro país, a la biodiversidad, a las instituciones públicas, a la seguridad alimentaria, a la pequeña y mediana empresa.

2. Además, la posición del ITCR está debidamente documentada en el “Pronunciamiento del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica sobre el Proyecto del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos” y en el “Análisis de diversos aspectos del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos, a la luz del Informe de la Comisión de Notables, realizado por las Escuelas y Departamentos del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”, aprobados en la Sesión 2475 del 10 de agosto del 2006.

3. De estos Documentos se deriva claramente que no estamos en contra del progreso y desarrollo del país, ni contra la apertura comercial, ni contra Tratados de comercio que incentiven la llegada de nuevas firmas. A lo que nos oponemos es a ratificar un Tratado de Libre Comercio que en muchas de sus cláusulas, y en su espíritu general, contradice y amenaza los principios y las instituciones que han hecho de Costa Rica un Estado Social de Derecho en el que, pese a tensiones y contradicciones, los derechos humanos, sociales, laborales, ambientales y otros, poseen mecanismos de protección y tutela y tienen la posibilidad de ser ampliados y profundizados. Lo que está en juego con la ratificación del TLC no es la creación de empleos, sino el Estado Social de Derecho.

4. El gesto presidencial de interpelar al Señor Rector, sin que este, por cortesía y por protocolo, diera respuesta, es preocupante, pues no rima con una actitud de respeto al Rector, a la autonomía universitaria y a las universidades públicas en general; por lo contrario, muestra poca disposición al diálogo, justamente en un momento crucial de nuestra historia en el que las Universidades, la Iglesia Católica, la Defensoría de las y los Habitantes y gran cantidad de organizaciones sociales y culturales, estamos clamando por un gran diálogo nacional alrededor de la Agenda Nacional de Desarrollo de la que urgentemente requiere el país, de previo a la ratificación del TLC, más que para mitigar sus riesgos y amenazas, para que sea esta Agenda el marco nacional que ilumine los límites y alcances de este y de cualquier otro Tratado de Libre Comercio.

5. En esa perspectiva recordamos lo afirmado por este Consejo en el Considerando ix del “Pronunciamiento sobre el Proyecto del Tratado de Libre Comercio…” cuando, al mencionar el tema de la Agenda de desarrollo decíamos:

“El TLC ha puesto en la agenda la necesidad de definir el proyecto de país que queremos. La sociedad próspera, democrática, solidaria, inclusiva que la mayoría anhela. Con TLC o sin él, esa agenda debe ser discutida amplia y democráticamente. No es el proyecto de un partido ni el proyecto de endeudamiento presentado por el anterior Gobierno como “Agenda complementaria”. Los Notables concluyen su informe señalando que es necesario “que se busque un acuerdo político nacional que lleve al país en una vía diferente a la seguida hasta ahora y conduzca a decisiones fundamentales para alcanzar las metas de desarrollo humano que todos anhelamos.”

6. En ese sentido queremos recordar las palabras de los señores Obispos de la Conferencia Episcopal de la Iglesia Católica de Costa Rica, que en su pronunciamiento sobre el TLC ante la Asamblea Legislativa dicen:

“… constatamos que una de las dificultades de interpretación del TLC es que se negociara sin tener previamente como marco referencial una agenda de desarrollo social y económico, en un proyecto país.

Desde este análisis y ante la brecha social actual en Costa Rica, seguimos empeñados en que se valoren los legítimos intereses de todos los sectores, en especial los más vulnerables. Así, hemos procurado que principios esenciales, como justicia, equidad, libertad y solidaridad, estén en la base de toda política económica y social por implementar, “a fin de pasar de condiciones de vida menos humanas a condiciones de vida más humanas”, Populorum Progressio, 21.

Agenda de desarrollo. Trascendiendo la eventual aprobación o desaprobación del TLC, los obispos hemos insistido en la necesidad de una agenda de desarrollo humano, sostenible e integral, dentro de la cual se ubiquen todas las políticas sociales y económicas y pueda preverse y superarse el aumento de la brecha social y la consecuente permanencia de un considerable porcentaje de pobreza en el pueblo costarricense.” (Negritas no son del original). (Mensaje de la Conferencia Episcopal de Costa Rica,  92 Asamblea General, presentado el martes 10 de octubre ante la Comisión de Asuntos Internacionales de la Asamblea Legislativa)

Junto a cientos de organizaciones y cientos de miles de costarricenses, decimos que: una vez ratificado el TLC, las posibilidades de construir una Agenda de Desarrollo a la medida de nuestro Estado Social de Derecho, se vuelven prácticamente nulas. Lo decimos expresamente en el “Pronunciamiento sobre el Tratado de Libre Comercio…” cuando afirmamos, en el citado considerando ix lo siguiente:

“Sería muy iluso, y hasta perverso, aprobar primero el TLC y luego discutir sobre el proyecto de país. La secuencia de aprobación debe ser exactamente  a la inversa: primero debe aprobarse ese proyecto de país, pacto social o agenda de desarrollo, y luego el TLC. En este caso, el orden de los factores afecta sustancialmente el producto.”

7. Tal como Usted lo dijo, Doctor Arias, “el desarrollo social y económico es lento y difícil, y más si no todos estamos convencidos del camino a seguir. El Gobierno sabe lo que tiene que hacer…” Pero cuando ante ese “saber” del Gobierno aparecen argumentaciones serias y rigurosas como las de las Universidades, Iglesias, Comisión de Notables y movimiento social, la alternativa es el diálogo y la negociación para convencer o para llegar a acuerdos. La imposición del “saber” del Gobierno–sería  mero autoritarismo e implicaría un grave deterioro a la democracia.  El diálogo y la negociación son los mecanismos idóneos para superar lo que el Consejo Nacional de Rectores –CONARE- en su pronunciamiento “Sobre el Informe de los Notables y el TLC”  denomina “polarización inconveniente con la que actualmente se aborda la discusión sobre el TLC”.

8. Solicitamos al señor Presidente que escuche este clamor nacional y que impulse desde la Presidencia de la República ese gran diálogo nacional que es, en esta coyuntura, el mecanismo idóneo que traerá nuevamente la paz y la concordia a nuestro amado país. Paz y concordia fundamentales para un auténtico desarrollo social y económico. En este esfuerzo puede contar el señor Presidente con los aportes de la Rectoría, del Consejo Institucional y de la comunidad institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica.

Nos despedimos del señor Presidente reiterando la total disposición a dialogar y a apoyar todo esfuerzo hacia la construcción de la Agenda Nacional.

Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

Favor difundir el presente comunicado. 
Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional 
Directorio de la Federación 
Comunicado de Prensa 
La Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional (FEUNA) a través de su Directorio (DEUNA) se complace en informar de las actividades que se realizaran este lunes 23 de octubre de 2006 con motivo a las manifestaciones en contra de la ratificación del Tratado de Libre Comercio Centroamérica-Estados Unidos y República Dominicana. 

La marcha estará encabezada por el Consejo Universitario de Nuestra Institución, quienes aceptaron la moción propuesta por los representantes estudiantiles de dicho consejo en sesión celebrada el día 12 de octubre número 2795. Los Consejales al aceptar la moción que nace del seno estudiantil, reafirman el compromiso de la Universidad Nacional gestado en el Pronunciamiento (Acuerdo SCU-838-2006) que llevaron hasta la comisión de asuntos internacionales de la Asamblea Legislativa oponiéndose al tratado ya mencionado. 
  
El Consejo Universitario, máxima instancia de gestión y dirección académica y administrativa en conjunto con la comunidad universitaria caminará por las calles de Heredia, como una muestra inteligente y respetuosa de las manifestaciones. Esta caminata será sobretodo de índole artística y recalcando la libertad de expresión que tenemos los y las universitarios. La Universidad Nacional de este modo, presenta a la Nación entera su compromiso con ella, reafirmando así la forma de encausar nuestra oposición  de manera pacífica al Tratado de Libre Comercio República Dominicana- Estados Unidos y Centroamérica.
Por ello instamos a la comunidad nacional a sumarse a este esfuerzo nacional en pro de nuestro propio modelo de desarrollo, uniéndose al llamado de nuestras instituciones públicas y de las diferentes organizaciones sociales para que marchemos y defendamos a Costa Rica.

Emil Martínez Arias, Secreatrio General-FEUNA 
Esteban Campos Méndez, Presidente-FEUNA 

[image: image2.png]



Laura Chinchilla y Oscar Arias mienten
En una cuña televisiva sale Laura Chinchilla, con una voz no convincente, señalando que el Consejo de Gobierno tomó medidas para que no se fabriquen armas en Costa Rica. ¿Por qué, de manera tan descarada, quieren engañar al pueblo de Costa Rica?
Oscar Arias lo dijo: “es más fácil cambiar los 10 mandamientos que el TLC”.
Y el TLC, según lo denunció el diputado Oscar López, sí contempla lo de las armas:
Denuncia del diputado Oscar López:
Primero: con la aprobación del TLC se permitirá que desde el suelo nacional se fabriquen, importen y exporten armas de destrucción masiva, desnaturalizando en todo el sentimiento y compromiso de paz que históricamente ha caracterizado a nuestro país. 
PRUEBAS: 
A.- Esta afirmación se sustenta en el propio Tratado (Expediente 16.047) mediante el cual se liberan los aranceles de importación de armas y otro tipo de material bélico, todo ello de conformidad con el anexo 3-3 que además de ordenar la desgravación de la lista de ese tipo de artículos propone (Artículo 19.1.3) acelerar su eliminación. 
B.- La Lista al Anexo 3-3- textualmente refiere en el folio 1050 del expediente 16.047, (Lista de Costa Rica 143) entre otros artículos: "Tanques y demás vehículos, automóviles blindados de guerra, incluso con su armamento, sus partes"
Señora Chinchilla, señor Arias ¿por qué mienten? Si como dice Oscar Arias en más fácil cambiar los 10 mandamientos. Si el TLC estará por encima de toda la legislación costarricense habida y por haber, ¿cómo evitar que Costa Rica se convierta en una fábrica, no solo de revólveres, si no de armamento nuclear y quién sabe que más?
¿Qué  intereses, tan poderosos, los llevan, con descaro, a tratar de engañar al pueblo?
No, señora Chinchilla; no, señor Arias; los nazis, con propaganda de ese tipo, engañaron a toda una nación hace ya tiempo; pero en la Costa Rica de hoy, ya nadie nos engaña. ¡Y se los demostraremos!
La huelga del  23 y 24 de octubre la van a recordar, ustedes, por toda su vida.
El 23 y 24 de octubre, apsinos y apsinas, junto con las educadoras y educadores afiliados a otras organizaciones; junto a campesinos, empleados públicos, ambientalistas y la sociedad entera, vamos a demostrarles que sus intenciones de entregar la Patria no se verán concretadas.
¡Adelante compañeras y compañeros, donde haya un apsino o una apsina habrá protesta!
Cierran oficinas 23 y 24 de octubre
Instituciones magisteriales apoyan gran huelga nacional 
La Caja de Ande, la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y la Sociedad de Seguros de Vida acordaron cerrar las oficinas el lunes 23 y el martes 24 de octubre, en apoyo a la huelga nacional para exigir el retiro del TLC de la Asamblea Legislativa.
Nuestra representante ante JUPEMA, Gilda González Picado, informó que los 174 trabajadores y trabajadoras fueron citados en el horario normal para sumarse a las acciones de lucha del movimiento social y popular.
El lunes 23 de octubre, en la mañana, saldrán de las oficinas centrales y se unirán a la columna que viene de Sabana rumbo a la Asamblea Legislativa. En la tarde, el especialista Gerardo Contreras les ofrecerá una charla.
El martes 24, los empleados de la Junta participarán en un foro sobre los perjuicios del tratado comercial.
Por su parte, la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio Nacional, a petición del representante de APSE, Santiago Araya Barboza acordó cerrar las oficinas el 23 y 24 de octubre para solidarizarse en la lucha contra la ratificación del TLC y en apoyo al Magisterio Nacional.
Por acuerdo de la Asamblea de Presidentes de Base de APSE del Viernes 13 de octubre del 2006, Rosibel Castro Agüero presentó ante la Junta Directiva de Caja de ANDE, la moción en el sentido de que en solidaridad con la lucha que llevará a cabo nuestro pueblo y en particular el Magisterio Nacional, Caja De ANDE cerrara sus puertas los días 23 y 24 de octubre. La Junta Directiva votó positivamente el acuerdo y se redactó el siguiente comunicado:
La Junta Directiva de la Caja de Ahorro y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores, en Sesión #5957, celebrada el martes 17 de octubre del 2006, acordó:
1. Solidarizarse en la lucha contra la aprobación del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y Estados Unidos.
2. Solidarizarse con el Magisterio Nacional por la defensa de la Educación Pública y todo lo que atenta contra nuestras instituciones y la seguridad social del país.
3. Cerrar la instalaciones, tanto de las oficinas centrales como de la oficinas desconcentradas de Ciudad Neily y Limón los días 23 y 24 de octubre del 2006.
PRONUNCIAMIENTO DE LA COORDINADORA NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL TLC
Listos para la huelga del 23 y 24 de octubre
La Coordinadora Nacional de Lucha contra el TLC, espacio que reúne al movimiento social y popular, hace un llamado al pueblo costarricense con el propósito de que se integre a la Jornada Nacional contra el TLC que estaremos llevando a cabo el próximo 23 y 24 de Octubre.
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	La Coordinadora Nacional de Lucha contra el TLC explicó, este martes 17 de octubre, los ejes de lucha de la huelga nacional. Al centro el presidente de la APSE, Jesús Vásquez Quesada.


Dado que los neoliberales durante el Gobierno del señor Abel Pacheco que negociaron el tratado en forma secreta, a espaldas de la gente y en contra de los intereses nacionales, así como el actual Gobierno neoliberal del señor Oscar Arias, que ha cerrado todos los espacios de diálogo y tolerancia, y ha venido recurriendo a la prepotencia y al militarismo para tratar de aprobar a “sangre y fuego” el tratado, a la Coordinadora Nacional no le queda otro camino, que recurrir al derecho ciudadano de la protesta por medio de la movilización y la oposición en la calle.
El Partido Liberación Nacional y sus aliados el Movimiento Libertario y la Unidad Social Cristiana han convertido en un “circo” las audiencias en la Asamblea Legislativa, para conocer las posturas de opositores y promotores del tratado. Han impedido por todos los medios que quienes nos oponemos tengamos posibilidad de exponer y debatir nuestros puntos de vista, tampoco han querido ampliar dichas audiencias, porque quieren aprobar sin discusión alguna el tratado.
Un gobierno por el cual el 75% del electorado no votó o votó en contra, se llena de soberbia y cree que puede imponernos a la mayoría, su obcecada posición neoliberal de entregar la soberanía nacional, nuestros recursos naturales y nuestra institucionalidad pública. Por supuesto, ese interés desmedido por aprobar el TLC está en los fuertes intereses económicos que tiene esa minoría política/empresarial que hoy se ha enquistado en el Gobierno.
Es en este contexto, que llamamos a todo el pueblo costarricense a que se sume a la huelga nacional por la defensa de la Patria que realizaremos los próximos días lunes 23 y martes 24 de octubre. En todas las provincias (Alajuela, Cartago, Heredia, San José, Puntarenas, Limón, Guanacaste) en el marco de un Paro Nacional, ambos días desarrollaremos diversas actividades: de información, de propaganda, de agitación, de comunicación, con el fin de continuar sensibilizando a la opinión pública en torno a los efectos negativos del tratado.
Participaremos en esta jornada, sectores campesinos, ambientalistas, indígenas, estudiantiles, de mujeres, sindicales, eclesiales, comunales, magisteriales, etc. Los ejes de lucha de este paro nacional son:
1. El retiro inmediato por parte del Poder Ejecutivo de la corriente legislativa del TLC. 

2. El retiro inmediato de los proyectos que componen la Agenda de Implementación del tratado, como son: apertura de telecomunicaciones, apertura de seguros, aprobación de convenios como el de Budapest, el UPOV 91, etc. 

3. Denuncia de la creciente política del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo de reprimir y criminalizar la protesta popular. 

4. Apoyo y solidaridad con la lucha de los trabajadores del muelle de Limón contra el intento del actual gobierno de concesionar a manos privadas el muelle. Reafirmamos nuestro  reconocimiento y apoyo a los compañeros de SINTRAJAP. 

La Coordinadora Nacional llama a todo el pueblo de Costa Rica a templar el espíritu de lucha y a redoblar los esfuerzos para la defensa de la Patria y de la soberanía nacional. Hoy al igual que ayer nos enfrentamos a un grupo de neoliberales sin escrúpulos que quieren subastar este país para sus propios intereses. A este grupo de vendepatrias les estamos advirtiendo desde ya que tendrán que asumir las responsabilidades y las consecuencias de lo que pueda ocurrir en Costa Rica. Tengan seguridad que  nosotros asumiremos las nuestras.  La historia y la Patria así nos lo demandan y nosotros le cumpliremos.
Coordinadora Nacional de la Lucha contra el TLC
¿Quién es Ban Ki-moon?, el nuevo Secretario General de la ONU
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	Ban Ki-moon, nuevo Secretario General de la ONU.


El camino parece estar despejado para que el ministro de Relaciones Exteriores de Corea del Sur, Ban Ki-moon, reemplace a Kofi Annan como el próximo secretario general de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Esta semana más de 190 miembros de la Asamblea General de la ONU podrían darle la aprobación final a la nominación de Ban Ki-moon, quien tomaría posesión del cargo el 1 de enero de 2007. 
La elección se da por descontada, pues nunca en la historia del organismo se ha dado el caso en el que la Asamblea rechace un candidato postulado unánimemente por el Consejo de Seguridad 
Así, a sus 62 años, Ban Ki-moon se convertiría en el segundo hombre de origen asiático en estar a cargo de la ONU, y lo hace en un momento clave para la región: la creciente influencia de China a nivel mundial, los deseos de Japón de buscar un puesto permanente en el Consejo de Seguridad y la alta tensión nuclear que se vive en la península coreana, entre otros. 
Según analistas, el respaldo recibido por Ban Ki-moon también muestra el deseo que existe entre los países más poderosos para que la ONU tenga un papel menos protagónico. 
Por ello, agregan, el actual canciller surcoreano parece decidido a concentrarse mas en ser un buen administrador que un diplomático internacional de alto vuelo. 
La carrera diplomática 
Ban Ki-Moon nació el 13 de julio de 1944, estudió relaciones internacionales en la Universidad Nacional de Seúl y obtuvo una maestría en administración pública de la Universidad de Harvard. 
Una vez al servicio del estado coreano, Ban Ki-Moon fue enviado a mediados de la década de los '70 a trabajar en la misión de Naciones Unidas en Nueva York, donde desempeñó varios cargos hasta alcanzar el rango de primer secretario. 
Luego regresó a Seúl, donde dirigió el Departamento de Organismos Internacionales de la Cancillería. 
Posteriormente fue nombrado embajador ante Estados Unidos en dos ocasiones, con una breve interrupción entre 1990 y 1992, tiempo en el cual integró la Comisión de Control Nuclear de las dos Coreas. 
Allí logró, como vicepresidente, que se adoptara la Declaración Conjunta de Desnuclearización de la península. 
En 1999, fue elegido presidente de la Comisión Preparatoria del Centro de Datos del Tratado para la Prohibición de Pruebas Nucleares. 
De 2001 a 2003 fue embajador de Corea del Sur ante la ONU, y al año siguiente fue nombrado canciller por el presidente Roh Moo-hyun. 
¿Qué ONU recibe Ban Ki-moon? 
Ban Ki-Moon, con 36 años de servicio exterior a sus espaldas, es uno de los ministros más estables en la historia de su país, habiendo superado varios episodios críticos con su vecino, Corea del Norte. 
Precisamente, antes de las pruebas nucleares norcoreanas, Ban Ki-moon había dicho que planeaba cambiar la estrategia de su antecesor y ser más agresivo en su intención de persuadir a Corea del Norte a abandonar su programa nuclear. 
Incluso, como canciller surcoreano, se mostró dispuesto a entablar relaciones diplomáticas directas con ese país. 
Ban Ki-Moon recibe de Kofi Annan unas Naciones Unidas en pleno proceso de reforma, duramente criticada por las denuncias de corrupción en el programa de Petróleo por Alimentos con Irak, las acusaciones sobre abuso sexual en algunas misiones de paz y la falta de transparencia en los manejos financieros de la entidad. 
Las Naciones Unidas es a la vez un gigantesco organismo burocrático: un presupuesto anual de US$5.000 millones, más de 90.000 hombres en misiones de paz desplegadas en diferentes regiones del planeta y oficinas prácticamente en todos los países del mundo. 
En su manejo eficiente y dinámico, tendrá Ban Ki-Moon uno de los más grandes retos. 
A pesar de ser un experto negociador, algunos le critican a Ban Ki-moon su personalidad pasiva y cuestionan si tendrá la fuerza necesaria para llevar a cabo los cambios necesarios en las Naciones Unidas. 
Sin embargo, la percepción que prevalece acerca del canciller surcoreano es la de un hombre reconocido por sus credenciales diplomáticas y un gran conciliador; un internacionalista de bajo perfil pero efectivo a la hora de generar consensos. 
Casado con Yoo Soon-Taek, Ban es padre de dos hijas y un hijo. Habla inglés y francés. 
	SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

	FSM apoya resistencia de trabajadores y pueblo costarricense al TLC 

	Nuevo
Solidaridad intenacional de las organizaciones sindicales de todo el mundo se harán escuchar en apoyo a la lucha del pueblo costarricense contra el TLC. 

	Por Unidad de Formación, Información y Comunicación UFIC-ANEP 

	

	Los próximos 23 y 24 de Octubre el movimiento sindical y social de Costa Rica llevara a cabo manifestaciones de exigencia de que se excluya de la consideración del Congreso de ese país el análisis de anexión al TLC. 

Conscientes de que la firme y valiente actitud de los costarricenses ha logrado frenar la aprobación de este perverso instrumento de dominación imperial, la Federación Sindical Mundial declara su apoyo a esta lucha y llama a sus organizaciones afiliadas y amigas y a todas las organizaciones sindicales en las América a manifestar su respaldo a los reclamos que en este sentido expresarán los próximos 23 y 24 de Octubre los trabajadores y pueblo de Costa Rica. 
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